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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^íinjnjgtracf<ín . - Intervenciótf de Fondos 
|t Dlput"c,6n Provincial .—Teléfono 1700.-

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 3 de Agosto de 1960 
Núm 175 

No se publica loa doniln^os ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: l.SÜ pesetaa. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán tocremrntados con « 

10 por 100 para amort izac ión de emprétlMe 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
Mda número dfc este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICI-AL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i b s . = S U S G R I P C I O N E S .— a ) Ayuntamientos: Capital^ 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. ., 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado.. 

* c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual®»» 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetasjínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas s eña ladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

lorldad, para amort izac ión de emprést i tos . ^ 

M n i s t r a c i ó n protlncíal 

iBsíiínto Nacional í e ColonlzaM 

SUBDELEQACIÓN DE PON FERRADA 

ANUNCIO 
Terminadas las obras de puesta en 

riego y saneamiento de los Montes 
«El Barnazal» y «Los Rabos», de la 
^na Alta del Bierzo, en los térmi 
Jos municipales de Pon ferrada y 
Rabillos del Sil (León), que fueron 
jajudieadas por la Dirección Gene 

?Tel Instituto a D Enrique Cueto 
«el Valle, y habiendo finalizado el 
íff ° g a r a n t í a señalado a las 
ción H i obras' Procede ^ devolu-
trati i • fianza el citado con-
reolí • .tlene depositada, asi como la 

^PQjoo definitiva de las obras, 
disn,? rn y en cumplimiento de lo de CQnH 0 en el artículo 65 del pliego 
trataoiA cínes generales para la con-
blica g?n ae Obras Públicas, se pu-
^ienei presente anuncio, para que 
dan Drpse consideren afectados pue 
^ Ponf ^ en los Ayuntamientos 
^ Ofi;ílrra<Ía y Cubillos del Sil o en 
Coionb^-? del Instituto Nacional de Serai r •on• en Ponferrada, calle 
L̂ feclam011162 Náñez. número 40. 
i r Por d ^ C l o n e s ^ e pudieran exis 
r> Por d a s d e Íornales o materia-
í^izacionf l Perjuicios, por in-
^ ^ trah^es derivadas de accidén

talo, etc., dentro del plazo 

de de treinta días hábiles, contados a General para el Régimen 
partir de la publicación del presente i ̂ F*8' e8ta ^ f 0 ™ . de acuerdo cot 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la informe de la Abogacía del Esta, 

do. resuelve declarar la necesidad 

la Mi 
coh 

provincia. 
Ponferrada,5 de Julio de 1960.— 

El Ingeniero Jefe (ilegible). 
2638 * Núm. 872.—120.75 ptas. 

Distrito Minero É León 

A N U N C I O S 
Por personal facultativo de este 

Distrito Minero, darán comienzo 
en fecha seis de Septiembre del co
rriente año, las operaciones de cam
po relativas a la fijación técnica del 
punto de partida de la concesión 
minera nombrada «La Fortuna» 
expediente A 1934, sita en el término 
de Llama, del Ayuntamiento de Bo 
ñar, en cumplimiento de orden reci
bida de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles. 

Lo que se anuncia para conoci
miento general de los interesados, 

León. 28 de Julio de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2915 

o 
o e 

Visto el expediente de expropia
ción forzosa incoado a petición de 
D. Ricardo Hermosilla Rodríguez, 
propietario del grupo minero cons
tituido por las concesiones «Núme
ro 18», «Guadalupe y otras», sitas en 
término de Torre del Bierzo. de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 137 dei vigente Reglamento 

de la ocupación de los terrenos que 
son objeto de la expropiación. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. • 

León, 30 de Julio de 1960.—E' In
geniero Jefe, M. Sobrino. 2939 

o o 
Rectif icaoiones 

A N U N C I O 
En el anuncio de recepción de tí

tulos publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia número 171, del 
29 de Julio actual, referente a la re
lación de doce concesiones, que en
cabeza con la concesión «San Agus
tín», número 11.525 y termina COB 
«Nucha», número 11.497, la conce
sión que ocupi el décimo lugar que 
dice: «La Regional», debe decir «LA 
LEONESA», número 12.053, de 135 
pertenencias de mineral de carbón, 
sita en el Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuéjar, y cuyo interesado es 
D. Alfredo García Gutiérrez, que por 
error involuntario fue omitido, se 
hace constar en el presente anuncio 
para conocimiento del público fu 
general. 

León, 30 de Julio de 1960.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2937 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Requejo de la Vega 
Por el presente, se anuncia subas 

ta, que tendrá lagar a las doce de la 
mañana del día siguiente al en que 
se cumplan veinte hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cuya subasta se celebrará en la ofi 
ciña habilitada al efecto en el domi
cilio del Secretario Habilitado de la 
Junta, bajo la presidencia del que lo 
es de esta Junta. 

Es objeto de esta subasta los pro
ductos maderables que se obtengan 
de doscientos treinta y cinco chopos 
de los planteles de la Junta. E l pla
zo de presentación de plicas es de 
los veinte días hábiles a que antes 
se ha hecho referencia, de diez a una. 

La tasación mínima es de noventa 
y cinco mil pesetas, y para tomar 
pane en la misma, los licitadores de
positarán en la Junta Administrati
va el 2 por 100, en concepto de fian
za provisional, y la fianza definitiva, 
para el que resulte adjudicatario con 
este carácter, será del 4 por 100. 

Los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Junta, 
durante los veinte días a que antes 
se ha hecho referencia. 

Tanto el presupuesto de indemni
zaciones facultativas como el impor
te de este anuncio, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

El rematante ingresará en las Ar
cas de esta Junta el cincuenta por 
ciento del remate en el momento de 
hacerse la adjudicación definitiva 
y el resto, en el mes de Diciembre 
próximo. 

E l plazo para terminar totalmente 
el aprovechamiento, será de un año 
a contar desde la fecha de adjudica
ción definitiva. 

Los licitadores se ajustarán al mo
delo que a continuación se indica, 
reintegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor de edad, de es

tado . . . . . . . profesión , vecino 
de , provisto de carnet profe
sional de la clase núm 
expedido en con capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili

dad, enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, núm fecha . . . . . . 
así como de los pliegos de condicio 
nes para la subasta de 235 chopos 
de los planteles de la Junta Vecinal 
de Requejo de la Vega, ofrece por 
los aprovechamientos que se anun
cian la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra) aceptando to
das las condiciones que sirven de 
base a esta subasta. 

Fecha y firma. 
Requejo de la Vega, 2 de Agosto de 

1960.—El Presidente, Jesús Alonso. 
2934 Núm. 947.-194,25 ptas. 

Juzgado Munic ipal n ú m . 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 102 de 1960. aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de Julio de mil novecien
tos sesenta. — Visto por el señor don 
Siró Fernández Robles, Juez muni
cipal número dos de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal titular, en 
ejercicio de la acción pública, v de
nunciante Laureano Rimero Marti, 
mayor de edad, casado, hijo de 
Eduardo y de Concepción y vecino 
de León, y denunciado Esteban 
Luengo Mandaña, por lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Esteban Luengo 
Mendaña, como autor responsable 
de la falta de lesiones sin la con
currencia de circunstancia modifica 
tiva de su responsabilidad criminal 
a la pena de cinco días de arresto 
menor, ochenta y una pesetas de 
indemnización al perjudicado y al 
pago de las costas procesales.—Así 
por es a mi sentencia, defiaitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Siró Fernández 
Robles.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado E s t e b a n 
Luengo Mendaña, en ignorado para
dero, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, veintiocho de Julio de mil 
novecientos sesenta.—A. Chicote. 

2916 

por D.8 Paulina García 

bâ  dirigidos por el Letrado D.^p' 
Tejerina Sánchez, vecinos de SQ0 

Cédula de emplazamiento 
En virtud dé lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal sustituto en fun
ciones de la villa de Cistierna y su 
comarca, en providencia de esta fe
cha dictada en el proceso de cogni
ción núm. 17 de 1960, promovido 

pe Fernández López, contra la señ 
ra viuia de D Juan Reyero llarna!?0' 
D 
sus 

7 ; r p - T - — N a m a d s 
Carmen Tune^zo Goazález 
hijos, todos mayores de eda/ 

llamados D* Concepción,D.*Fidel 
D." Resurrección, D. Federico, doñ ' 
Begoña, D, Erasmo y D.* Soledad 
Reyero Turienzo, sobre reciamac^^ 
de la propiedad de cierta cantidad 
de piedra y árboles depositados én 
fincas colindantes, en término de 
S^rriba y lugar denominado «La 
Calleja», cuya cuantía se fija en dos 
mil pesetas, por la presente se em
plaza a los demandados D. Erasmo 
Reyero Turiecáo y D." Soledad Re-
yero Turienzo, en ignorado parade
ro, para que en el improrrogable 
plazo de seis días hábiles desde el 
siguiente a esta inserción, puedan 
comparecer ante este Juzgado perso
nándose en autos donde se encuen
tran a su disposición las copias de 
la demanda y documentos aportados 
y en término de los tres días siguien
tes la contesten en fonna; aperci
biéndoles que de no veriñearlo se les 
declarará en rebeldía siguiendo el 
juicio por los trámites reglamenta
rios hasta dictar sentencia, sin más 
volverles a citar ni oír. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a dichos demanda
dos, expido'y firmo la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
en Cistierna a veintitrés de Julio de 
mil novecientos sesenta. —El Secre
tario, Ricardo Cuesta. V.0 B.0: El 
Juez comarcal sustituto, (ilegible). 
2903 Núm. 944.-78.75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAS 

Hermandad Sindical de Labradores 9 

Ganaderos de Regueras de Arriba 

ANUNCIO 
Pormedio del presente se poneen 

conocimiento de todos aq*?1'̂ * f* 
naderos que les interese eladT as 
go, día 14 de Agosto y horade las 
doce de la mañana se subastan l^J 
aprovechamientos de Jos P . ^ ^ p o 
pblígono que se arrienda del CamP 
de Regueras de Arriba, con las con 
diciones que se estipulan en ei 
trato que obra en el archivo de 
Hermandad, el que podran d 
nar todos los señoras qoe 10 
durante las horas de 0™l%* jano df 

Regueras de Arriba, ^J^manda^ 
1960.-EI Jefe de la Herma 
J . Martínez. 990 pur 
2902 Nura — 

Imp. de la Diputación Fro 
l 960 -


